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RESOLUCIÓN JEFATURA!, N° - 2 ( ) l í í - M I M I / O A F - U - R R m i .

VISTO:

_, -» . v*i

2U1U
El expediente administrativo de registro Nü 1060. de fecha 1.1 de

enero del 2016.. sol ic i ta licencia por Molivo de Salud por el recurrente CARLOS FLL1X CHUCHON
GOME/, e in forme técnico Nü 024 -2016-MPH/OAF-lJRRMH-ABS en seis (06) folios ú t i l e s :

CONSIDERANDO:
Que. los Gobiernos Locales gozan de au tonomía económica,

polít ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo [I del
Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en concordancia con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley V 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte expositiva
precedente, del presente aelo resolutivo, el servidor CARLOS FÉLIX CHUCHON COMIi/, del Provéelo
de Limpie/;] Públ ica , adscrita Sub Gerencia de Lcología y Medio Ambiente, solícita l icencia por motivo de
salud, entendida como Permiso por Salud los días 14 y \ de enero del 2016. refiriendo que dichos días
tiene cila médica en el Hospital Nacional II. Rebagliatü Marl ins de la ciudad de L ima : para lo cual adjunta
eopia de la Constancia de Atención, Cita de Adic ional . de LSSALUD - de Lima, en el por los período de
02 días correspondiente del 14 y 15 de enero del 2016 . para lo cual adjuntan las Constancia de Atención \a adicional de los EXAMENES DH LABORATORIO, puní dicho día;

Que, de conformidad a lo previsto en el Capítulo 1! del Manual
N o r m a t i v o de Persona! NC003-03-I)NP, aprobado por Resolución Directoral N"00!-93-lXAP/DNP, se
def ine al permiso como: Permiso es la autorización para ausentarse por horas del centro de labor durante la
jornada de trabajo(.,.}"; asimismo en el numeral 2.2.1 del citado Manual Normativo prevé el Permiso por
Enfermedad señalado que: "Se otorga al trabajador para concurrir a las dependencias del Instituto Peruano de
Seguridad Social (hoy LSSALUD) o Centro Asistencia! de su preferencia, debiendo a su retorno acreditar la
atención con la respectiva Constancia firmada por el médico tratante, sin la cual nú se just i f icará el tiempo
ul i l i / udo y se considerará como permiso por moíivos particulares";

Por otro lado y con fines cíe resolver la petición solicitada,
debe señalarse que es bien que el permiso se aulorixa para ausentarse por horas del centro laboral durante la
¡ornada de trabajo, con forme lo pre\  el Capí tu lo II del Manua l Normat ivo de Personal N° 003-()3-!)\P.
aprobado por Resolución Directoral N°001-93-lNAP/DNP; sin embargo de los actuados se ev idenc ia que la
peticionante pretende ausentarse 02 días, para rcali/.ar tratamiento médico en el Hospital L. Rebagliat l i
Maru 'ns de la c iudad de Lima . hechos que no necesariamente generan el otorgamiento del Certificado
Médico Particular o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (Cl 'f ' f) según sea el caso, como
para originar el otorgamiento de Licencia por Salud prevista por el numera l 1.2.1 ( L i c e n c i a por Incapacidad
Causada por Enfermedad o Accidente Común) del acolado Manual Normativo de Persona!; por lo que debe,
quedar establecido que en casos que se solicite permiso por sa lud para tratarse lucra de la ciudad donde
queda ubicado el centro laboral, deberá otorgarse el permiso por salud correspondiente previo el
Cumplimiento de los requis i tos establecidos y exigidos por el citado Manual Normativo de Personal
descrito en el considerando precede;

Que, de los documentos que se anexa el escrito materia del
presente, obran 01 Constancia de Adicional, de fecha 15 de enero de 2016. otorgado por el médico
tratante del Hospital Nacional L. Rebaglialti Marlins de la ciudad de Lima ; con el cua l se acredita la
contingencia por salud del recurrente, corroborada con el Informe Técnico N° 024-2016-MPI I /OAf-
URRT11II :ABS. r e m i t i d a con fecha 20 de enero de 2016. emi t ida por la Responsable del Área de Bienestar
Social de er.ta entidad Ldil; siendo per t inen te e m i t i r el ai'to resolutivo que otorgue procedente la petición
sol ic i tada

Estando a los fundamentos expuestos, en USO de las
a t r ibuc iones conferidas por el reglamento de Orjzani/acion y funciones , y la Resolución de Alcaldía N° 787-

RESUELVE:
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